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Tingo Maria, 08 de febrero de 2022

VISIol e/ Formafo M 02 an el nÚmero de documenlo 002'2022'SGL'MPLP de fecha 08 de

febrero de 2022, de la Subgerencia de Logística de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado,

mediante el cual remite el Expediente de Contntacíón del Procedimiento de selecciQn de /a Subasta

lnversa Electronica, Adquisici,ón de Acero Conugado pan la Obra Etapa I'Creaciín de lnfraestructura

Viaty Canat¡zación en la Lotización El Risueño tl Etapa, Distrito de Rupa Rupa- Provinda de Leoncio

Prado - Depañanento de Huánuco' , solicitando su aprobacíón; y

coilsl0ERlwQg:

Que, el añícuto 194' de ta ConstituciÓn Política del Perú, modilrcado por las Leyes de Reforna

Constitucional N' 27680, 28607 y 30305, esfablece que ias municipaljdad* proywiales y disfnfa/es son

/os órganos de gob iemo locd, fieinen autonomia potrlica, econémiea y administratíva en tos asunios de

su compefqrip, ancordante con et Añ. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades

N" 279n.,Dbha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adninistrativos y de

adn¡nistración, con sujecíón al ordenamiento iuridia;

Que, et artículo 41o del Reglamento de ta Ley de Cont¡ataciones del Estado aprobado

mediante Decreto Supremo No 34+2018-EF, en su numeral 41.1 establece: Para convocar un

procedimiento de sefección, este conesponde esta incluido en el Plan Anualde Contrataciones, contar

con et expediente de contratación aprobado, haber designado al conité de seleccíÓn cuando

corresponda, y contar con los documenfos del prccedim¡e¡to de sebCcbn aprohados que se publican

an la ccnvocatoria, de awedo a lo We estaá/ece e/ Regla¡relfo; .

Que, segúri Resolución de Alcaldía N" 027-2122-MPLP; de fecha 06 de eneto de 202, en el

afticuto primero de !9, paúe rewtutiva, se /e delega las facultades admin!9tr,gtlvqs ano q .q, 
'{. ) 3)

Aprobarlos expe-draiies d3 9óntrat4ción para la realizacion de /os procedjmie¡lo¡ de seleiciÓn; (. ).

Que, e! 'a'tlícuto;42o del Regtamento de, la Ley de Qontratacionél.del Estado aprobado

mediante Decreto Supremo No 344-201\-EF, en su nuneral42.3 edablece: H ügano encargado de las

contrataciones es el responsabte de remitir et expediente de'contratación al funcionario competente para

su aprobación, en forma.previa a la convocatoría, de acuerdo a sus nornas de organizaciÓn interna para

su aprobación, e! expediente de contratación contiene: a) El req.ueimiento, 
.indicando 

si este se

encuentn definido en una ficha de homolo§aaon, en el lístado de bienes y selicios comunes, o en ef

Catálogo Eeckónico de Acuerdo Marco; b) La fórmula de reajuste, de ser el caso; c) La declaratoria de

viabilidad y verifrcación de viabilídad, cuando esta últíma exlsf4 en e/ caso de contntaciones que forman

pañe de un proyecto de inversión pública; d) En el caso de obras contratadas bajo la modalidad llave en

mano que cuenten con equipamiento, las especificaciones fécnlcas de /os e quipos requeridos; e) En el

caso de ejecución de obras, e/ sustenfo de que procede efectuar la entrega parcial delteneno, de ser el

caso; f El informe técnico de evaluación de soflware, conforme a la normativa de la matería, cuando

arresponda; g) El documento que aprueba el proceso de estandarización, cuando conesponda; h) La

indagación de mercado realizado, y su actualización cuando corresponda; i) Elvalor referencial o valor

estimado, según corresponda, j) La opción de realizar la contratac¡ón por paquete, lote y tramo, cuando

conesponda; k) La ce¡tifiución de crédito presupuestario y/o la previsión presupuestal, de acuerdo a la

normat¡va vigente; l) La determinación del procedimiento de selección, e/ srsfema de contratación y,

cuando conesponda, la modalídad de contratación con e/ susfenfo correspondiente; m) El resumen

ejecutivo, cuando conesponda; y, n) Otra documentación necesaria conforme a la normativa que regula

el objeto de la contratación;
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Que, mediante Resolución Gerencial N' 0107-2021-MPLP/GM detecha 16 de noviembre del

2021, se aprueba la Pñmera Modificaciín del Plan Anual de C,ontntaciones de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado para el ejercicio fiscal 2022;

Que, mediante Resolucíón Gerencial No 011-2022-MPLP/GM de fecha 08 de febrero del

202?, se designa al Comité de Selección encargado de llevar a cabo el procedimiento de selección de

Subasfa /nversa E/ectrónica, adquisición de acero de k'para la ejecución de la Obra: "Creachn de

lnfraestructura Vialy Canalización en la Lotización Risueño ll Etapa - Dístrito de Rupa Rupa - Provincía

de Leoncio Prado - Depañamento de Huánuco';

Esfando los considerandos expuesfog de confomidad con /o dlspuesfo por la Ley de

Contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley No 30225 y su modificato¡ia aprobada mediante

Decreto legislativo No 1444 y su Reglamento aprobado med¡ante Deüeto Supremo No 344-2018-EF, y a
las atribuciones confeidas de acuerdo a la Resolución de Alcaldia N"001-2022-MPLP de fecha 04 de
enero de 2022 en el añículo primero de la pañe resolutiva, resue/ve; "DES/GNA R a la CPC. JANETTE
INGRID MANDUJANO CAMAC, en el caryo de conf¡anza de GERENTE MUNICIPAL (.,.);

': 
. 

';',.: ', 
!

§ESESUEtve;

Méulo Primero: APROBAR EL EXPEDIEjí/ÍE DE CO¡ÍTRATAQ!ÓN-deI procedimiento de selección

de Ia Subasfa /nverca Electónica, Adquisicíón de.Acero Conugado para la Obra Etapa I 'Creación de
.lnfraestructun Vial y Canalizaci'n en la Lotizaci,n EI Risueño ll Etapa, Distrito de Rupa Rupa -
'P, rovincia de Leoncio Prado - Depañamento de Huánuco', con 5p2 folios.

N0TIFICAR; a la Subgerencia de Logística. para los fines que corresponden.

que la presente resolución sea publicada en el portal de


